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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyc i , órdenes y anuncios »rn" hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res* 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
funcionados periódicos. 

(RÍO/ orden dt 6 de Abril de 1S39.) 

ge publica todo» loa día», excepto loo domingo*. 

-PRECIOS DE SUSOaiCXÓK.«>—. 

En esta cap:.':»l, llevado á domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ejla 3*80 >l mes; 9 al trimestre; it al semestre, y 28*50 por uti año. 

Se admiten vtscricionc* en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, t,—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta á la 
Admiimlración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Vúinero nnelf«t SO eéntlmoH de peaet*. 

Parte 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS. , 

SS. MM. y Augusta Real Familia ¡ 

continúan sin novedad en su importan

te salud. 

Gobierno civil. 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles, 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invi
ta por medio del presente anuncio para 
Que en el plazo de 30 días se presenten 
a recogerlos; en la inteligencia que trans
currido que sea sin que lo hayan verifi
cado se procederá á la venta de dichos 
efectos en pública subasta, con arreglo á 
lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid 15 de Junio de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Ilipulacion provincial. 
La Diputación provincial de Madrid ha 

¡tardado contratar en pública subasta, que i 
tendrá efecto el dia 26 del corriente, á las dos ; 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, •' 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de | 
todos los frascos y objetos de vidrio que por . 
término de un año necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia de esta Corpora-
ción, cuyo consumo se calcula en 9.317 kilo- ! 
Seamos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

.1.* El contratista se compromete á sumi
nistrar sin limitación alguna todos los fras
cos de vidrio que necesiten los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
^ño próximo siguiente, siendo de cuenta del 
contratista la conducción y entrega del ar
ticulo en los Establecimientos. 

2.* Los frascos cuadrados serán de uno ó 
dos litros» de capacidad, y los cilindricos de 
Wj 120, ISO y 240 gramos; además ventosas, 
orinales, morteros, redomas para mieles y 
jarabes de cupo de nueve litros: todas estas 
vasijas tendrán buena figura, resistencia y 
V 0 k> más claro posible, debiendo reunir 
l !* condición de que el peso de cada pieza 
8 6 3 la mitad de su capacidad aproximada
mente: y si no reuniese estas condiciones á 
juicio de los Farmacéuticos de la Beneficen

cia provincial, será sustituido en el término 
que se indique por otro que las reúna, prece
diéndose, de no realizarlo, á adquirirlo por 
cuenta del contratista en la forma que la ur
gencia del servicio exija. 

3. a El precio de cada kilogramo de vidrio 
en frascos y vasijas será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se abonará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda áenovaU i. céntimos de pese
ta kilogramo, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

4. a Parala celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de IBS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lu^ar en el* dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Corpo
ración. 

2/ Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3." Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esna Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de cuatrocien
tas veinte pesetas scsenUt ¡/ uiicéntimos en me
ta licuó en títulos déla Deuda del Estado, al 
tipo del precio medio de la cotización oficial 
que obtenga en Bolsa cuatro días antes del 
señalado para la subasta. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele 
brar ia subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades «¿uc se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.', los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á ca
da pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

7.' Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.' Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciara en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo esc tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará termi
nado. 

9." Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
cu alta voz ¡i la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 

Sor el orden de numeración que se les haya 
ado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3." establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
mus proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen cu los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha ia adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

6 . ' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con- J 
sumo total calculado, en metálico ó su equi- . 
val ente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que lo verifique; 
dpbiendo en este último caso reponer el dc-

Josito si la baja de los valores llegase á un 
por 100 duraute el tiempo de su contrato. 
6.* El depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edau no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyea ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista cu otro alguno á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9." Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de lo¡> plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 

concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de to los los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por «Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas q\ie cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará electiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición decima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 11 de Junio de 1SS3.=EI Presi
dente, Moreno Benítez. —El Diputado Secre
tario, T. Calvo. 

Modelo de ¡troposiciún* 

D. N. N., que habita en calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
$¿ic<iriilc ** W X* ,^X* , '* N CT%KOÍ* 
tación 

. frascos j 
, año necesiten 



Martes 19 de Junio de 1883. 

cencía de csti Corporación, cuyo consumóse 
calcula en 0.347 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al pre
cio de 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

ConiistóD provincial 

Sesión de 26 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA V1LLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejia.— Ceraborain España. — Gu-

llón.—Aguado —San Martín de la Va
ra.—Oriol.—Rojas. 

Abierta la sesión alas dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido se da cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptándo
se los siguientes acuerdos: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Julio Capilla Valle, núm. 246 del distrito 
de la Universidad en el reemplazo del 
corrieute año, ha redimido su suerte á 
metálico y queda en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el rnozo 
Antonio Toro Chacón, núm. 146 del dis
trito de la Inclusa en el reemplazo del 
corriente año, ha redimido su suerte á 
metálico y queda en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Gobernador participando que ha 
dejado sin curso, por no ser admisible 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
el recurso de alzada interpuesto por Si
món Julián Mcregil, núm. 5 del actual 
reemplazo y cupo de Barajas, contra el 
tercer reconocimiento facultativo acorda
do por esta Comisión, por el que fud de
clarado apto para el trabajo su padre José 
Meregil. 

Declarar exento do responsabilidad, 
como comprendidoen el art. 87 de la ley, 
al mozo núm. 219 del distrito de Buena-
vistn en el reemplazo de 1880 Alejo del 
Peral Rodríguez, el cual ha resultado in
útil del recenocimiento practicado en 
revisión ante la Comisión provincial de 
Valencia. 

Subsanarla equivocación material pa
decida en el libro de actas del corriente, 
año, folio 296, al consignar con el primer 
apellido Avilella al mozo núm. 259 del 
distrito de Palacio en el reemplazo de 
1880, cuyo verdadero nombre y apellidos 
Fruí los de Pedro Aguileya y López, el 
cual en sesión de Marzo último fué ex
ceptuado en revisión y declarado exento 
de responsabilidad como comprendido en 
el art. 92 de la ley. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente acerca de los 
asuntos que á continuación se expresan: 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en los reglamentos de las 
sociedades que se trata de establecer en 
esta Corte con los títulos de Circulo Hí
pico Madrileño y Circulo Aragonés, y 
en su consecuencia puede dar á dichos 
reglamentos el curso que corresponda. 

Que es improcedente el recurso enta
blado por Joaquín Frutos Prieto contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Mirailores 
de la Sierra, mandándole suspender las 
obras de cerramiento que pretendía llevar 
á cabo en terrenosdel común de vecinos, el 
cual debe mantenerse firme hasta que se 
dilucide en forma la oportuna determina
ción de límites, sin perjuicio de que el in
teresado acuda ante los Tribunales que 
estime competentes á ejercitar las accio
nes de que se crea asistido. 

Que procede conceder la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Pinto 
para retirar de la Caja general de Depó
sitos las 5.574'43 pesetas á que ascieude 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
propios, y para enajenar el número de 
inscripciones suficientes á completar las 
12.120*40 pesetas que importa el proyec
to de construcción de casa consistorial 
formulado por el Arquitecto Sr. Odrió-
xola. 

Sesióti de 28 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA V1LLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Ccmborain España. — Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión a l a s dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Enrique Díaz Gutiérrez, núm. 275 del 
distrito de la Universidad cu el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico y queda en situación de re
cluta disponible para en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que según co
municación de la Comisión provincial de 
Jaén, el mozo Luis López Villalta y Gar
cía, núm. 125 del cupo de Cbeda, pro
vincia de Jaén, y reemplazo del año ac
tual, que ingresó en la Caja de esta pro
vincia, ha redimido su suerte á metálico, 
y comunicarlo al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza para los efectos oportunos. 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar activo, como comprendido en el ca
so décimo del art. 92 de la ley, al mozo 
Manuel Ramal García, núm. 2 del cupo 
de El Vellón en el reemplazo del corrien
te año, pasando en su consecuencia á si
tuación de activo el núm. 3 de dicho cu
po y reemplazo, Romualdo García Vela. 

Declarar soldado para el ejército ac
tivó, revocando el fallo del Ayuntamien-

• to do Chapiuería, al mozo Joaquín Blas
co y Fernández, núm. 3 del cupo de di
cho pueblo en el reemplazo del corriente 
año. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede desestimar el recurso de 
agravios interpuesto por D. Francisco 
Sevillano y otros nueve industriales de 
Barajas contra la cuota que se les exige 
como arbitrio por la venta al público de 

Que el Ayuntamiento de El Molar 
no puede excusarse de satisfacer inme
diatamente á los herederos del difunto 
Profesor de instrucción primaria D. José 
López Ariza la suma de 2.071*50 pesetas, 
y á la Maestra que fué de niñas Doña 
Manuela Sánchez la de 1.145*63, á re
serva de que dicho Ayuntamiento recla
me, si lo cree justo, á quien y en la forma ¡ 
que corresponda el reintegro de las can
tidades que dice abonó por cuenta del. 
citado Maestro, y que además procede 
exigir á la citada Corporación la resnon- ¡ 
sabilidad estatuida en el caso 2.° del ar- , 
tículo 180 de la ley municipal vigente, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 183 de la misma, Ile-¡án-
dose si es necesario para hacer efectivos 
los créditos ventilados, hasta aplicar el 
segundo párrafo del art. 6.° del Real de
creto de 29 de Agosto de 1881. 

Sobre la consulta hecha por el Al
calde del pueblo de Cubas, referente á la 
forma en que ha de realizarse en aquella 
localidad la renovación bienal del Mu
nicipio, que ésta debe alcanzar á todos ;, 
los Concejales que actualmente vienen 
desempeñando el cargo con el carácter 
de interinidad, puesto que la vida legal 
de los cuatro años que la ley les concede 
sólo es dada á aquellos que proceden de 
popular sufragio, cuyo derecho ni pres
cribe ni puede ser sustituido por ningu
na otra autoridad. 

Que procede remitir al Tribunal de 
Cuentas del Reino por el conducto debi
do las municipales de Aranjucz corres
pondientes al ejercicio de 1876 á 77. 

Que como resultado del examen de 
las cuentas municipales de Ambite, rela
tivas al año económico de 1870 á 71, pro
cede exigir á los cuentadantes el reinte
gro por varios conceptos de 297 pesetas 
45 céntimos, cuya cantidad deberán 
hacer efectiva en término de tercero día, 
y de no verificarlo incoarse por el Alcal
de los opoi tunos procedimientos de apre
mio. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vice
presidente, Domingo Peña Villarejo.= 
El Secretario, Camilo Po/.zi. 

las especies de consumo, y confirmar en 
un todo los procedimientos adoptados 
por la Corporación y Autoridad local de 
dicho pueblo para hacer efectivas dichas 
cuotas. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que os procedente en principio la autori
zación solicitada por el pueblo de Argau-
da para la contratación do un empréstito 
de 200 000 pesetas con objeto de subve
nir á la realización de la línea férrea que 
ha de unir aquel pueblo con la Corte, y 
en tal concepto recomendarla al Gobier
no de 8. M, para la resolución" corres
pondiente, sin perjuicio de que el Ayun
tamiento de dicho pueblo formule y re
mita con toda urgencia el oportuno ex
pediente determinando todas las condi
ciones de la operación y con las forma
lidades establecidas en la Real orden de 
28 de Marzo de 1883 para incorporarlo 
á su citada exposición y elevarlo á la re
solución superior. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Vvillarcjo. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de los Admi
nistradores subalternos que fueron de los 
bienes del Patrimonio reservados á la 
Corona desde Febrero do 1873 á E i e -
ro de 1875, que á continuación se rela
cionan, y no habiendo surtido efecto 
el llamamiento hecho á los mismos por 

edictos de 13 de Abril y 14 de Mayo úl
timo, he acordado que por tercera'y úl
tima vez se inserte el presente en la 
Gacela de Madri-lt BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Diario de Avisos, para 
que llegando á su conocimiento se per
sonen c n la dependencia de mi cargo 
á fin de darles a conocer una resolución 
del Tribunal de Cuentas del Reino refe 
rente á la rendición de sus cuentas; en 
la inteligencia de que si así no lo hicie
sen- les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Mayo do 1883.=Jovito 
Riostra. 

D. Jerónimo Peco. 
D. José María Bouilla. 
Fermín Dávila. 
Fernando Leguey. 
Manuel Redondo Solivera. 

Hallándose reparadas en la Dirección 
general de la Deuda, y por tanto deteni
do el curso de las inscripciones intrans
feribles del 3 por 100 consolidado que á 
continuación se expresan, se hace públi
co por medio de este periódico oficial á 
fin de que llegue á noticia de las Corpo
raciones y particulares interesados para 
que cuanto antes desígnenla persona .¡ac
ercan conveniente y so presente en dicho 
Centro á recogerlas, previo el canje co
rrespondiente del resguardo que se les 
dio y que ha de obrar en su poder; lo 
cual es urgente y de necesidad ¡tara las 
Corporaciones, puesto que el 1.° de Julio 
próximo hau de dar principio las opera
ciones para la conversión de las mismas: 

N ú tn e ro 
de las 

inscripciones. 

46593 

3141 
5312 
5728 

11520 
12992 
13092 
13410 
4378 
5041 
5322 
9139 
524 

21203 
25571 
23904 
30154 
30157 
30175 
30186 
30260 
2419 
4159 
5811 
6179 
2731 
2732 
2734 
16494 

25185 
22805 
66116 
67208 
45592 

44032 

4427 
13590 
15116 
19348 
2<;^2 
32897 
34836 
54490 
29117 
29913 
38762 
38823 
5229 

67520 

NOMBRE DE LA CORPORACIÓN, 

Cofradía de Nuestra Señora de la Candelaria de 
Reposteros, convento de San Felipe Neri . . 

Ayuntamiento de Vicálvaro . . . . ¿ . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem de Vicálvaro y Ambroz . . %. 
ídem id • 
ídem id 
ídem de Hortaleza 
ídem id í • 
ídem id . 
ídem de Chapinería • • 
Capellanía colativa que en la parroquia de 

Fucncarral fundó Paula López 
Hospital de Móstoles ¿ 
Benetíce;icia de idem 
ídem i d . . '. . . • . 
ídem id 
Hospital de idem 
ídem id 
Beneficencia de idem 
ídem id 
Hospital de idem. 
ídem de pobres enfernos de id 
ídem id 
ídem id 
Memorias del Excmo. Sr. Cardenal de la Cerda. 
ídem id 
ídem id 
Capellanía colativa titulada de Animas, fundada 

en la parroquia de San Agustín, y memorias 
agregadas á ella 

Ayuntamiento de Galapagar 
Ídem id 
ídem de Meco 
ídem id 
Obra pía fundada-por D. Hilario Fernandez Te 

rrado, á cargo del colegio Seminario de San 
Antón de Badajoz 

Memoria en el oratorio do Nuestra Señora deBe-
léucu el Hospital de San Juan de Dios. . . 

Escuelas pías de San Fernando 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey 
ídem id. . 
ídem id 
ídem id 
ídem de Daganzo de Abajo . . . . . . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem de Meco 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem de Serranillos 
ídem de Chapinería • 

C A P I T A L. 

Rs. cents. 

344.693-71 
398*35 

129.007v¡7 
7.047*82 

16.427-01 
1.076*37 

I 1.7(11-27 
1.809-NO 

85.490-70 
10.723*07 
20.242-72 
21.361*02 

9.637 27 
4l^-<;o 

1. (¡80-33 
13.955 
5.86l'33 

26.683*30 
35.978*61 
1,074;66 
4.74ñ;3:* 
5.799'67 
3:573*07 
5.58"-22 

924*50 
500 

1.900 
28.000 

37.000 
9.367*39 

117*03 
347*85 

19.770*24 

99.861*59 

105.690*10 
859*55 

9 411*32 
1.139*89 

2:.7-i2 
8.297*30 

30.565*92 
32.626-49 
22.69-14 

4.453*36 
13-10 

205*30 
12.713*58 
31.698*95 
3.485*78 
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inscripciones. 

6*7580 
66506 
17 -.11 
9140 

24?40 
25082 
41208 
54130 
(5(5415 
70324 
Í3802 

3689 
31592 
3773 
3778 

' 6180 
9153 

22KH 
13583 
1781« 
19352 
4039 

1935« 
5(520 

19083 
51066 
51007 
3794 

44181 

43941 

44303 

3691 
4157 

20747 
30177 
19031 
21348 
17602 
18974-
46006 

46007 
46008 
17817 
24674 
27136 
28864 
38741) 
•1058 
9256 

20510 
72294 
6280 

22 94 
300.57 

38583 

68408 

45598 

946 

57084 

5708(5 
57087 
19079 
22090 
22099 
22365 

30187 
46024 
67177 
67198 
67527 
7T>320 
7270(5 
5498 

21230 
21297 
22074 
23903 
30300 
71778 
3071 
3072 

57905 

» 

NOtyBRfS DE I.\ (vmpnii.-UMON. 

- tfái&i—i—ti 

Ayuntamiento de Chapinería. , 
Ídem id . . . 
Bienes de Beneficencia de Arganda 
Ayuntamiento de Cobeña. *. . 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem »d 
ídem id. . 
ídem id 
Hospital de hombres 

Madrid . • • f 
Obra pía de D. Andrés Fernandez de Canillejas. i 
Hospital de Fuenlabrada i 
ídem de Alcolieudas 1 
Memorias y O. P. de Doña María Gómez 

dotar huérfanas (Alcobendas) . . • 
Hospital de Alcobendas 
ídem de San Ignacio de Val lecas. . . • 
Hospital de Vallecas 

y mujeres incurables de 

para 

ídem id. 
Ayuntamiento de Lozoyuela. 
ídem id. . . . . . L 
ídem id . ' ' . - [ 
ídem de Valdemoro 
ídem de Bclmónto de Tajo!. • . . íúiúfiNJ Q¡> 
Escuela de Vallecas 
Memorias de Latinidad de Vallecas 
Junta de caridad de la villa de Torrclaguna. . 
ídem id 
Tribunal día la Visita eclesiástica de Madrid para, ¡j 

cumplir la memoria do Doña Antonia Sixto . 1 

Memorias fundadas en las villas de Valdemoro 
y Parla por Antonio Correa 

Memoria de Juan Reguera, fundada cu el Ora
torio de San Felipe Neri 

Patronato para dotar doncellas, fundado por Ma
ría Vázquez. . 

Hospital de Chinchón 
ídem de Vallejo en Chinchón 
ídem de Estremera * . . 
ídem id. id 
ídem de Carabanchel Bajo 
ídem id 
ídem de Meco 
ídem id 
Memoria en la parroquia do San Miguel, por Don 

Alonso del Monte 
Memoria por D. Alonso y Doña Juana del Monto. 
ídem id. id 
Al Ayuntamiento de Fresnedillas. . . * . . 
ídem id . . . . 
ídem i d . t . . . .• 
ídem id 
ídem id 
Hospital de Carabaña 
Escuela de instrucción pública de Chinchón . . 
ídem id 
Memorias de pobres en Loeches, por Simón R. . 
O. P. para poores vergonzantes de San Lorenzo, 

en la parroquia de Santa Cruz 
ídem id id • • • I 
Memorias de D. Juan Bautista Benavente, en 

Madrid 
ídem de huérfanas, fundada por José Frutos en 

de Santa Cruz.. . . .' -.. 
ídem fundada en Santa Cruz de Madrid por Ca

talina Cereceda. 
Hermandad de pobres de la parroquia de San 

Lorenzo, en Santa Cruz 
Memorias de José Frutos, patrono Cura propio 

de Santa Cruz • 
Hermandad de San Lorenzo, en Santa Cruz.. . 
Diputación de pobres de id. id 
Memorir.s de Antonio Robles é Isabel Guzraán . 
Ídem de María Herrera 
Instrucción pública de Daganzo de Arriba . . 
Beneficencia de id 
Hospital de id . . . . : 
Beneficencia de id. • • • 
ídem de id . 
Hospital de id. id • . 
Memorias fundadas en San Juan de Madrid. . 
Ayuntamiento de Cobeña 
ídem de Humera. 
ídem id. id 
ídem de Carabanchel Bajo 
O. P. del Marqués de Selva-Real 
Hospital de Ciempozuelos. . 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id. . . . . 
Ayuntamiento de Humanes 
Hospital de Ciempozuelos 
ídem id. id 
Memorias de Beatriz Cañizares 

A P I T A L . 
oüit'-ít «1 *!<••; 
Pvs. cents. 

H ú m e r o 
de las 

inscripciones 

•——— 
:¡i'A] anfrin 

15.343*83 66509 
483'63 07190 

197.474'00 77118 
366*02 22095 

24.283*89 41400 
1.327-82 3774 

11.427*03 
60.631*79 4413 

909 ;89 6386 
46.725-59 6688 

21(595 
30.772*66 22088 

803*85 23905 
2.155*52 31481 
2.394*15 31606 

42144 
4.750*85 42199 
2 512*47 42200 

29.092*17 42202 
558 42204 
275*66 5813 

2 422*88 5502 
11.21(5-23 30905 
14.038-34 .12076 

432*07 2941 
Í859'42 4234 

. 4.460*30 
5 6 '8-32 

4236 . 4.460*30 
5 6 '8-32 5147 

95.24(5-88 5807 
5.246*97 69^7 

18142 
22.000 imi 

18827 
71.830*81 20585 

21263 
79.321*60 21274 

22076 
48.766*61 22259 
21.331*42 22412 
9.186*22 22472 
2.612*33 22475 
9.611*64 41146 

97.403*33 41265 
135.362*66 18163 

4.830*33 18311 
1.944*66 18464 

18736 
4.936*80 18938 

40.488 23818 
334.363*53 317 

242*40 17576 
1.793*04 íBm 
2.805*71 74551 

715*76 7783(5 
4.512-50 31952 

861*05 16383 
7.023*12 47419 
5.509'33 

41.435*68 44425 

67.585*90 10269 
36.925 13470 

15164 
174.300 3695 

3696 
18.379*80 4411 

9296 
4.170 18829 

21981 
50.571*82 21990 

22072 
315.731*18 22476 
. 16.408*91 23337 

55.853*84 . 31887 
2.890*16 43550 
2.743*90 43557 

• 5.618 43560 
2 641*99 117 

10.288*97 
723 68 

16.217*31 
7.220*97 77919 

73.410 
11.271*39 
4.474*15 39602 

403*05 46395 
1.333*32 76 

85.544*65 
4.469*42 77 
4.170<60 47599 

39.234*30 66392 
3 698 41270 
7.090*33 
5.819 044 
1.411*60 2704 
5.000 
4.200 

517.973*31 Madrid 

NOMBRE DE LA CORPORACIÓN. 

Ayuntamiento de Fresnedillas 
ídem id. id 
ídem de Aldea del Fresno ' . 
Beneficencia de Manzanares cl R*al. . « . 
PatroatodeD.JuauTalavora, villa de Alcorcón. 
Ayuntamiento do Navalearnero, Hospital de 

San Pedro . . . . < 1 1 . 
ídem id. id ! — : — r 
ídem id. id 
ídem id. id. . . . 
Hospital de Navalearnero 
ídem de San Pedro de id 
ídem de Navalearnero 
Beneficencia de id 
ídem id. id 
Hospital de id 
Beneficencia de id 
Hospital de id. 
Beneficencia de id 
ídem id. id 
ídem de Barajas. . . I 
ídem id. id • « ¡ i - • • ; • 
Hospital de id. . ,¿ . • .+ . k>l-±i.$t • • 
Ídem id. id. . . . . . . L . ; ; . . . . . . 
ídem do S. Juan de Letrán de Alcalá de Henares. 
ídem de pobres enfermos de id 
Casa de mujeres recogidas de id. . . . . . . 
Hospital de pobres de las afueras de id. . . 
Hospital de Alcalá de Henares 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Beneficencia Hospitales de Alcalá de Henares . 
ídem id. id 
Ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id id. . 
Cabildo de idem id 
Hospital de Santa María de idem 
ídem de Sautorcaz 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Beneficencia de idem 
Cura párroco de Baztán . 
Hospital de Torres • . . 
ídem id 
Ayuntamiento de Pedrezuela 
ídem id 
Fábrica de la iglesia de Chinchón 
ídem id. id 
Patron&tq fundado por Juan Antonio Parrilla en 

la capilla de San Ginés de esta Corte . . . 
Memoria del Bachiller Andrés de Mingoa, Cho

zas de la Sierra 
Ayuntamiento de Horcajo 
ídem id 
ídem id 
Junta de Beneficencia de Valdemoro . . . . 
Obras pías de caridad de idem 
Hospital de San Andrés de idem. . . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id -
Obra para caridad de idem 
Beneficencia de idem 
ídem id 
Cofradía de la Caridad de idem 
Beneficencia de idem 
Obra pía v caridad de idem 
Hospital 4:• idem 
Obra pía de idem. . 
Vínculo que fundó D. Pedro Díaz Ceballos en 

Madrid . . . . . > . . . . . . . . 
Memorias de huérfanas por Ana de Vargas en 

el convento de la Trinidad de Madrid. . . . 
Patronato Real de Legos fundado en el oratorio 

de Sau Felipe Neri, en San Isidro, por Doña 
Antonia Magdalena Queri 

Fundación en la parroquia de Valdemoro. . . 
Capellanía de Gabriel Muñoz en Valdemoro . . 
Memorias fundadas en Brúñete por 1). Cristóbal 

Carrillo 
ídem id. id. id 
D. Luis y D. Manuel Pérez de Guzmán . . . 
ídem id. id 
Patronato fundado por Francisco Chacón 

Valdemoro 
Ayuntamiento de Villarejo 
Él Tribunal de la Visita eclesiástica de esta Cor 

te, fundada por Agustín Martínez de Castro 

eu 

C A P I T A L . 

RS. CLMlt-í. 

767*62 
3.999*61 

13.731*39 
15.610*99 
37.114*19 

i x 502*20 

2.787*82 
6.947*80 
3.910*57 
5.514-3:-: 
2295*99 
1 537*66 

16.770 
1.118 
1.852*66 
3.913*65 
5.311*62 
6.247*32 
4.751*66 
1.166*25 
1.906*55 

11.130*66 
16.081*10 
20.019*60 

1.105*72 
51.544 92 

161.671*90 
32.604*12 
24.608 
42 921*97 

1.020 
40.172'6G 
11.332 
25.497*32 

560*66 
7.668 

22.664 
566 

1.488*66 
1.573*33 

03.552 . 
161.229 

4.723*66 
3.342 

278*66 
139*33 
56 

553*33 
14.000 
1.506*66 
1.018*65 
4.813*32 

14.439*97 
7.000 
4.000 

85.296*48 

147.271*07 
4.370*06 

691*63 
114*28 

5.996*52 
9.502*60 
3.087'10 
1.437*90 

11.041*33 
15.293*31 
2.387 
1.569*66 
3.150 
1.153*33 

408 
5.375*33 
1.884*33 

806*33 

14.520 

115.895*14 

347.479*52 
10.920 
4.080 

20.839*16 
9.878*14 

126.338*10 
82.947 53 

12.128*24 
4.536 

28.000 

Madrid 13 de Junio de 1883.=EI Interventor, Jovito Riostra. 



4 Martes 19 de Junio de 1883. 

Ayuntamientos. 
Alcalá de SSenare-g. 

E » el día 12 del actual han desapare
cido do la dehesa de loa Santos de la Hu
mosa dos novillas, una de dos años, pe
lo negro y blanco, cuerna corta y gruesa; 
otra cíe do3 años y medio, cubierta de 
tres meses, pelo rubio y blanco, bien en
cornada. 

Las personas eu cuyo poder se hallen 
se servirán entregarlas en esta Alcaldía. 

Alcalá de Henares 14 de Junio de 
1883.=Kl Alcalde, José Jerónimo Mo
reno. 

Anchuelo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de esto Ayunta
miento el padrón de contribuyentes obli
gados al pago del impuesto de cédulas 
personales. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que en el término de 15 días, á con-
tar desdo la fecha def anuncio, se enteren 
y puedan reclamar si á ello hubiere 
lugar. 

Anchuelo á 6 de Juuio de 1883.=E1 
Alcalde, Ángel Fernández. 

Con objeto de que puedan reclamar 
los contribuyentes que en justicia so 
crean perjudicados, se halla expuesto al 
público por término de 15 días el repar
timiento del impuesto equivalente á los 
dc*sul, cuyo término se entiendo desde 
la fecha del presente anuucio. 

Las reclamaciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del plazo prefijado. 

Anchuelo á 8 de Junio de 1 .-83.=J21 
Alcalde, Ángel Fernández. 

la Secretaría del Ayuntamiento por tér-
i mino de seis días para oír reclamaciones, 
i pues plisado dicho plazo no há lugar. 

Cor$á V5 de Junio de 18S3.=E1 \'-
calde, Ángel Pérez . 

nenearrnl. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado proceder orí un selo acto á la subas-

I ia cofa venta libre ele toda case de carnes 
por desahucio del respectivo gremio, cu-

! yo acto tendrá lugar ante el mismo el 
¡I domingo 24 del corriente, á las cuatro de 

la tarde, en las casas consistoriales, con 
i estricta sujeción al pliego de condiciones 

que desde esta fecha queda expuesto al 
público en la Secretaria de la expresada 
corporación. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este anuncio llamando li-
O l X í\ (.101* C 3 

Fueucarral 10 de Junio de 1883. = E l 
Alcalde, Venancio Várela. 

Valdeolmos. 

La matrícula de subsidio industrial 
se halla terminada y expuesta eu la Se
cretaría do este Ayuntamiento po.- tér
mino de i5 días con objeto de poder re
solver cuantas reclamaciones puedan pre
sentarse y que en justicia procedan. 

Anchuelo a 15 de Junio de 1883.=El 
Alcalde, Ángel Fernández. 

Butlrago. 

El repartimiento de la contribución 
territorial do esta localidad para el año 
económico de 1*83 á 18S4 se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días á fin de que los eu él com
prendidos se puedan enterar de los cuotas 
que tienen repartidas y reclamar si hu
biere error de suma ó pluma al ejecutar 
la derrama. 

Se anuncia al público para que los 
contribuyentes veciuos y hacendados fo ] 
rasteros no puedan alegar ignorancia. 

üetafo 14 de Junio de l883.=El Al
calde, Cipriauo Garrote. 

LOM Molinos 

Se hallan terminados y expuestos al 

Íúblico por término de ocho días el apén-
ice al amillaramiento, la matricula de 

8ubsidioindustrial,elrenartimiento delim-

Suesto cu sustitución al desal y el padrón 
e contribuyentes por cédulas personales, 

con objeto Jo que los iuteresados puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna; todos para el próximo 
año económico de 1883 á 84. 

Los Molinos 11 de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Bernabé López. 

re-El apéndice al amillaramiento y 
parto de la contribución territorial de es
ta villa para el año próximo de 1883 á 
84, se halla terminado v expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
I>or término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin" do que los 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones consiguientes; pasado 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Buitrago 14 de Junio do 1883.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Cadalso. 

VA repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
•lias', á contar desde la fecha, en cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones que se 
llagan sobre el mismo, y pasado el cual 
no habrá lugar á reclamacióu alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Cadalso 12 de Junio de 1883.=E1 Al
calde, Aniceto Alvarez. 

Ceniciento*. 

El repartimiento déla contribución te
rritorial de este pueblo para el año econó
mico de 1883 á 84, se halla terminado y 
expuesto al público por término do ocho 
días para oír agravios. 

Cenicientos" Junio 12 de 18S3.=í*Il 
Alcalde, Ignacio Magáu. 

v'orpn. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año próximo de 1883 á 
84 se hflllá concluido y de manifie to en 

\av.t Icaritero. 

El apéndice de rectificación al amilla
ramiento que ha servir de base al repar
to de la contribución territorial del pro-, 
ximo año económico 1883 á 18S4, se 
halla do manifiesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por término 
de ocho ibas, acontar desde la inserción 
de este anuucio eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia^ para oír las reclamaciones 
que se hicieren, pues una vez transcurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Navalcaruero 14 de Junio de 18h?3.= 
Kl Alcalde interino, primer Teniente, Al
varo Blanco. 

ISobregordo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por ocho días el reparto de inmue
bles, cultivo y. ganadería, y apéndice pa
ra el año próximo venidero de 1883 á 84, 
Los torratenieutes en esta villa pueden 

'examinarlo y reclamar si se hallasen 
perjudicados; transcurridos no serán oídos. 

Robregordo 14 de Junio de 1883. = K 1 
Alcalde, Miguel Ramírez. 

Valdemorlllo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de.este distrito municipal para 
el año económico iinnodiato de 1883 á 
1884, 83 halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de él y 
producir las reclamaciones que conside
ren justas, pues pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Valdemorillo 13 de Junio de 1883.= 
El Alcalde. Eugcuio Aguilar. 

101 apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, base para la derrama 
de la contribución territorial y año eco
nómico de 1883 á 1884, está terminado 
en borrador y expuesto al público on la 
Secretaría del Municipio para pír de agra
vios, por termino de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo-
LRTÍN OFICIAL de la provincia, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna recia- J 
niación. 

Vadeolmos 1." de Junio de 1883.=El 
Alcalde, P. O., Eduardo G. Alarcón. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal pa
ra el año económico de 1883 á 1884 es
tá terminado en borrador y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento para oír l- agravios, por térmi
no de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pasaUo dicho término no 
se admitirá reclamación alguna. 

Valdcolmos 8 de Junio de 1883. = El 
Alcalde, P. O , Eduardo G. Marrón. 

Vetilla de San Antonio. 

Ku esta villa y en la Secretaría de su 
Ayuntamiento se hallan terminados y 
expuestos al público UH documentos que 
han de regir en el próximo año econó
mico en dicha villa, y son los s i g u i e n t e s : 

Apéndicealauíiliaraniiouto de riqueza 
se^úu las variaciones que ha sufrido la 
misma en el presenté año. 

Repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

Matrícula de subsidio industrial. 
Repartimiento del impuesto equiva

lente a los de sal, y empadronamiento 
para la distribución y cobranza de cé
dulas personales; todo con el objeto de 
que loscontribuyentes inscritos en dichos 
documentos puedan examinarlos en el 
preciso término de ocho días, contados 
desde el cu que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y re
clamar de agravio si lo hubiere. 

Velilla de Sau Antonio 15 de Juuio 
de 18*3 = E l Alcalde, Donato del Cam
po. = P o r su mandado, Hermenegildo 
Diez. 

Vlllaimeva de Perales. 

El apéndice al amillaramiento de 
riqueza pública de este distrito municipal 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial para 
el año - económico 1883 á 84, se halla 
terminado y expuesto el público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse do él y 
producir las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Villanueva de ¡'erales 12 de Juuio de 
1883.=E1 Alcalde, Pablo González. 

a s 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su par

tido. —Eu virtud de providencia del Ex
celentísimo é limo. Sr 1). Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz d.* la Real Orden de Isabel 
la Católica, Visitador eclesiástico de esta 
M. H. Villa de Madrid y Vicario de la 
misma y su partido, se cita, llama y em
plaza á Ramón Fonseca y Fuentes, na
tural de esta Corte, cuyo paradero se 
ignora, para que eu el improrrogable 
termino de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal, sito 
en la calle do la l'asa, nú ni. 3, y Notaría 
del infrascrito, á couceder ó uegar el 
consejo prevenido por la ley de disenso 
paterno á su bija Angela Fonseca y Mo

linillo para el matrimonio que proyecta 
con Mariano Hernández y Alcalde; cou 
apercibimiento de que si uo compareciere 
dentro de dicho término, sin más citarle 
ni emplazarle, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 12 de Junio de 1883.=El No
tario, Elias Sáez. 

• 

JUZGADOS MILITARES. 

Xar:i£ozn. 

Ü. Federico Tomaseti Frías, Tenien
te Fiscal del primer batallón del regi
miento de infantería de Galicia, núm. 19. 

Habiéndose ausentado de la pinza de 
Madrid, donde se encontraba con licencia 
ilimitada, el soldado de la quinta compa
ñía de este batallón Ángel Fernández 
Ramos, á quien estoy sumariando por de
serción^ 

Usando de las facultades que en es
tos casos con ceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándolo la 
guardia do provención del cuartel de 
Santa Engracia do esta capital, donde 
deberá presentarse dentro uel término de 
10 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Zaragoza 27 de Mayo de 1883.=Fe
derico Tomaseti. 

JUZGADOS DE PRIMKUA INSTANCIA. 

Centro. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Jlama y emplaza á Rafaela Rubio Mar
tínez, sirvienta que ha sido de D. José 
María Hernández, y Sauz, siendo sus se
ñas persouales estatura baja, bastante 
pálida, rubia, ojos claros, cejas unidas, 
vestida con falda de percal' y peinada 
cou llecos cu la frente, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
casa de Canónigos, plaza de las Salesas, 
número 3, dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción de la pre
sente, á responder de los cargos que la 
resultan en causa que instruyo por hurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles* y militares 
y dependientes, del orden judicial pro
cedan á su busca y captura y conducción 
en clase de detenida é incomunicada á la 
cárcel de mujeres de esta Corte á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 
1883.=J úlián Gómez.=El Secretario, 
Jorge Reboles. 

Congrego. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez\le primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se cita y llama por un solo edicto y 
término de 10 días, á contar desde la in
serción del presente en los periódicos ofi
ciales, á Manuel Arroyo, que se dice ha
bitar en la calle de San Bernabé, núme
ro 18; Manuel María del Arroyo, de 3o 
años, natural de Deva, provincia de Gui 
núzcoa, casado, propietario, que vive ca
lle del Marqués del Duero, núm. 3; Ma
nuel Arroyo Alcántara, de 41 años, na
tural de Ugíjar, Granada, casado, pr°* 
pietario, calle de Alcalá, núm. 17 tripli
cado; Manuel Arroyo Avila, dedos años, 
Madrid, que vive calle de Avala, número 
22; Manuel Arroyo Pernáudez, de ¿* 
años, natural de* Benavente, Zamora, 
soltero, jornalero, que vive calle del Lu
ciente, núm. 11; Manuel Arroyo Ortiz, a 
70 años, natural de Carredo. Santander, 
«le estado viudo, jornalero, que vive c 
He de San Bernardo, núm. 80; MafU? 1 

Arrovo de los Rios, de 12 años, 
que vive calle del Tribulete, núm. w 
Manuel Arrovo Rodríguez, do U B " Ü S « 
edad, natural de Valdetorres, Maunu, 
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•soltero, que vive calle del Sordo, núme
ro 25; Manuel Arroyo Sáiz, de 50 año9, 
natural de Sclaya, Santander, de estado 
viudo, jornalero, que vive Cuesta de la 
Vega, núm. 11; Manuel Arroyo Sauz, de 
10 años, Madrid, que vive callo del Lu
ciente, núin. 11; Manuel Arroyo Tejero, 
de 27 años, natural de Valencia, que vive 
calle del Soldado, núm. 1 duplicado, se
gundo, y Manuel Arroyo Tirado, de 10 
años, Madrid, que vive plaza del Conde 
de Barajas, núm. o, los que han sido ci
tados en dichas habitaciones, en donde 
han manifestado los vecinos no viven ni 
los conocen, para que dentro de dicho 
término comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en la 
casa de los Canónigos, para la práctica 
de una diligencia judicial acordada en la 
causa que se sigue contra Manuel Arro
yo por estafa á D. Ildefonso Maldonado 
y Gómez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 9 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
Ayl lón.=El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera jnstancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corto, dictada con esta 
fecha en causa que se sigue contra Ma
nuel Estévez Palacios sobre falsificación, 
se cita, llama y emplaza á Bernardo X.. 
cuyos apellidos y demás circunstancias 
se "ignoran, que en el pasado año 1882 
habitó en compañía del procesado en la 
calle de Embajadores, núm. 32, piso 
cuarto izquierda, para que dentro del 
término de seis días, á contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en la 
expresada causa; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Juuio 1883.=V.° B . ° = 
Sánchez y S. de Rozas.=Victoriano Mo
reno. 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en causaque so instru
ye contra Marcelino Palacios Bravo por 
lesiones, se cita á Faustino Lera, emplea
do que ha sido en el movimiento dé co
ches de la eítación del Norte, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración; bajo apercibimiento deparar
le el perjuicio que hava-lugar. 

Madrid 9 Junio l éS3 .=V. ° B . °=Fe-
lipe Peña. = E 1 Escribano, Severiano de 
Diego. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado Telesforo 
Cardenal Jiménez, natural *de Cascante, 
hijo de Carlos y Pilar, soltero, de 25 
años de edad, mozo de caballos, cuyas 
señas personales son las siguientes: esta
tura regular, barba poca, pelo castaño y 
tuerto del ojo derecho, para que dentro 
del término de 15 días comparezca ante 
este Juzgado con ol fin do cumplir cierta 
condena que le ha sido impuesta por la 
superioridad en causa por lesiones á 
Antonio Pérez; apercibiéndole de que si 
n o comparece dentro del término expre
sado le pararán los perjuicios que haya 
luífar en derecho y será declarado re
belde. 

Por tarto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á los de-
Pendientes de las mismas procedan á la 
busca y captura de aquél, conduciéndolo 
^ la cárcel á disposición del que proveo. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1883.=Franci8co Toda.=Por mandado 
" e su señoría, Enrique González Bedtnar. 

Universidad. 
En la causa criminal que en el Juz

gado de instrucción del distrito de la 

i Universidad de esta Corte y mi Escriba
nía se sir,-ue por abusos de autoridad co
metidos con Martina Espinal Redin, se 
ha dictado providencia con fecha 11 del 
actual mandando se cite y llame por 
medio de edictos á Concha Triviño y 
Uaná Morales, Celadoras que fueron de 
la Cárcel de mujeres, y cuyo actual para
dero so ignora. 

En su virtud se cita y llama á indi
cadas señoras para que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan en esto 
expresado Juzgado á prestar declaración 
en la causa ya referida; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el^perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 15 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, José González.=El actua
rio, Felipe López. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la I 
Universidad de esta Corte, dictada con ¡ 
fecha 1.° del actual, en la querella ' 
criminal que se sigue por el delito de iu- ' 
juria á instancia de D. Juan Mané y 
Olivella, so cita y llama por medio del j 
presente edicto á Cándido Agüero Cone- | 
so, natural de Cartagena, empleado que ' 
fué en Aduanas, de 40 años de edad, ca- J 
sado con Teresa Sestero, que habitó en j 
la calle de la Madera, núm» 20, portería, 1 

y cuyo actual paradero se ignora, para ; 

que dentro del término de quinto día cora- i 
parezca en dicho Juzgado á fin de que 
qécláie! acerca de varios particulares que 
se citan en el escrito de querella; aper
cibido que de no concurrir á este llamar 
mientojudicial le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1883.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Gouzález.= • 
El actuario, Felipe López. 

••ota fe. 
D. Tomás Mínguez y Ranz. Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Francisco Estallo Bo- i 
rroy, alias Gacho, hijo de Francisco y de 1 

María, natural do Almudévar, provincia • 
de Huesca, vecino de Mochales, de 26 | 
años de edad, de estado soltero, de pro- 1 

fesión cedacero y sin instrucción, cuyas 
señas personales son: estatura regular 
más bien baja, moreno, pelo negro, na
riz y boca regulares, cara larga, ojos 
azules; viste camisa blanca á rayas en
carnadas, boina encamada, chaleco de 
los llamados de Bayona, otro de castor 
color plomo, faja negra de estambre, 
pantalón de mahón y alpargatas abiertas, 
el cual se fugó el día 31 de Mayo próxi
mo pasado al ser conducido por una pa
reja de la Guardia civil del puesto de C¡-
fuentes, en cuyo Juzgado sé instruye 
causa criminal contra el mismo sobre ; 

hurto de un burro, ignorándose su actual, 
paradero, á fiu de que en término de 10 
días, que empezarán á contarse desde cl 
en que teuga lugar su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en cl piso 
bajo de la casa consistorial de esta refe
rida villa; bajo apercibimiento que de no i 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en causa que se ins
truye contra dicho Francisco y su her
mano Santos sobre hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judical, proce
dan á la busca y captura de expresado 
Francisco, remitiéndole si fuere habido á 
la cárcel de este partido á mi .disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe 12 de Junio 1883.= 
Tomás Mínguez.= Por su mandado, Ca
milo García.=Es copia.=El Escribano, 
Camilo García. 

Junta económica del Parque de 
Sanidad militar. 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas celebradas en 14 de Abril y 21 de 
Mayo de este año para la contratación 
de dos carruajes modelos para la con

ducción de heridos ó enfermos con des
tino á este Parque, ven cumplimiento de 
lo dispuesto por oí Excmo. Sr. Director 
general de Sanidad militar con fecha 12 
del actual, se convoca para el día 30 del 
presente Junio, y hora de las dos de la 
tarde, á una admisión de proposiciones 
sueltas, de conformidad cou el reglamento 

1 de 18 de Junio de 1881 y con sujeción 
j á los pliegos de condiciones, memoria, 
! planos y precios lífnites que se hallarán 
1 de manifiesto en esta Secretaría, calle del 
• Rosario, todos los días no feriados, de 
I doce á cuatro de la tarde. 

Madr id l5deJun¡ode l883.=V. 0 B.°= 
El Presidente, José Esbry .=E l Secre
tario, Cándido Buzuego. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en ,'enterado del anuncio inserto en 
el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia (ó 
en el periódico que sea), correspondiente 
al día , por el que se convoca á propo
siciones, particulares para contratar la 
adquisición de dos carruajes modelos para 
conducir enfermos y heridos, se compro
mete áconstruiry facilitar los expresados 
carruajes, bajo las condiciones que mar
can los pliegos y con arreglo á la me
moria y planos aprobados, por los precios 
siguientes: Por un carruaje, modelo nú
mero 1, con interior y cupé, pese
tas céntimos; por un carruaje, mo
delo núm. 2, cou interior y berlina, 
pesetas céntimos, ó sea un total por 
los dos carruajes de pesetas cén
timos. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño cl resguardo quo justi
fica haber hecho el depósito del 5 por 
100, según se previene en las condiciones 
legales. 

(Fecha y firma del interesado). 
Los precios límites para la construc

ción y entrega de los dos carruajes para 
conducir enfermos y heridos que se men
cionan en el anterior anuncio son los si
guientes: 

Precios limites. 
Por un carruaje, modelo núra. 1, 

compuesto de interior, cupé con capota 
de cuero de becerro, banqueta, camillas 
y aparatos elevadores, 4.225 pesetas. 

Por un carruaje, modelo núm. 2, cora-
puesto de interior, berlina, pescante alto, 
uauqueta, camillas y aparatos elevado
res, 4.027 pesetas. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos poresta Caja Central 
con fechas 13 de Abril de 1878 y 25 de 
Juuio de 1881, y los números 12o.070 y 
142.210 de entrada y 29.939 y 33.888 de 
registro, del concopto de necesarios, por 
valor de 4.375 pesetas y 1.093 pesetas con 
75 céntimos respectivamente en renta 
perpetua interior para garantir D. Luis 
García y Andreu el cargo de Registrador 
de la propiedad de Pego, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de .Madridy 
Diario y BOLKTÍN* oficiales sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 28 do Mayo de 1883.=E1 Di- I 
rector general, Ramón Gliveros.=P. O., 
Ge ta y Moreno. 191 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2 de Noviembre do 1869 v los 
números 05.904 de entrada y 16.029 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 533 pesetas 90céntimos en bonos 
del Tesoro, á nombre del Ayuntamiento 
de Bedarona, provincia de Vizcaya, como 

procedente del 80 por 100 do sus bienes 
de Propios, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9: en la inteligencia de 
que est internadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño,quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta di Madrii, Diario v BOLETI.N oí:ciales 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 14 de Junio de 1883.=E1 Di
rector general, Ramón Oliveros. = P . O., 
Geta y Moreno. 189 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

En el día 23 de Julio próximo, á la 
una y media de la tardo, se celebrará en 
el local de esta Dirección general subas
ta pública para contratar cl suministro 
de 2.710 resmas de papel de varias cla
ses para el servicio de loterías durante 
el año económico de 1883-84, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 8 del corriente, el cual 
estará de manifiesto en el Negociado de 
Administración de Loterías de la propia 
Dirección, donde se facilitarán ejempla
res á los interesados que lo soliciten; de
biendo los que presenten proposiciones 
adaptarlas al modelo que aparece al final 
de nicho pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Junio de 1883.=E1 Di
rector general, Juan García de Torre3. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección, de Subsistencias. 
El día 20 del actual, á las nueve de 

la mañana, se celebrará eu esta Factoría 
de Subsistencias, sita en los Docks, con
curso de proposiciones para la compra de 
harinas de 1.a, 2. a y 3. a clase con destino 
á la de Toledo. 

Las proposiciones podrán hacerse por 
cada una de las tres ciase de harinas ó 
por todas, debiendo expresar en ellas el 
nombre, vecindad y domicilio del veude-
dor, la cantidad, clase y precio del ar
tículo puesto en los almacenes de la ex
presada Factoría de Toledo libre de todo 

fasto ó en la estación del ferrocarril, 
ebiendo reunir dicho artículo las condi

ciones do bondad requeridas para el su
ministro, que se manifestaran en las ofi
cinas de esta Factoría, acompañándose 
á las proposiciones las correspondientes 
muestras. 

Los proponentes se hallarán presentes 
al acto del concurso ó debidamente re
presentados para firmar el acta, según 
está prevenido. 

La aceptación se comunicará dentro 
de los do3 días siguientes al del con
curso. 

Madrid 15 de Junio de 1883.=Erai-
lio Fery. 

Comandancia de la Guardia civil. 

Kl día 2 de Julio próximo, á las doce 
del día, se verificará ante la Junta regla
mentaria de la Comandancia, bajo la pre
sidencia del Sr. Coronel Subinspector de 
este tercio, en la casa cuartel que ocu
pa la fuerza de la misma en esta Corte, 
sita en la calle de Serrano, núm. 44, una 
subasta pública para la construcción de 
efectos de menaje que necesita la fuerza 
de la provincia por el tiempo de cuatro 
años, á coutar desde la fecha en que re
caiga la superior aprobación del Ex
celentísimo Sr. Director general del 
Cuerpo/ 

Los efectos que han de servir de ti
po, el pliego condiciones y el modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la 
oficina principal de la Comandancia. 

Madrid 14 de Junio de 1883.=E1 pri
mer Jefe, Miguel García de La Chica. 
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COLEGIO DEL BARRIO DE ARGUELLES. 
C U R S O DE A 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

KSICDIOS GESERAJ.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría *y Trigonometría . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 

KSTIDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Inglesa 

Taquigrafía 

NOMBRES !>E I.OS PROFESORES 

I ) . Pedro Pinto 

El 
El 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 

mismo 
mismo • 
Alejo García Moreno 
mismo 
mismo 
mismo 
Antonio Hernández. 
mismo 
Miguel García. . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

D. Juan Reina é Iglesias. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

en Filosofía y Licenciado 
Letras . 

ídem id. id 
ídem id. id 
Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem id. id 
ídem id. id. . . . ' 
ídem id. id 

„ » 
» 

en Ciencias. Licenciado 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

» 
Licenciado en Filosofía 

Letras 
» 

INSCKH'CIONKS DE MATRÍCULA. 

Oe honor. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 20. 

Madrid 22 de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, Francisco Alcántara. 

Ordinariab. 
Extra

ordinaria». A L . 

» » » 
» » » 

» » » 
» » 
» » 

» » 41 » 
» > » » » » 
» » » 
» » » 
» » » » » » 
» X » 

» » 

» » » 
» » 

OBSERVACIONES. 

C O L E G I O D E S A N A L B E R T O . 

C U R S O DE 1 § S S A 1 8 S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética , 
Geografía , 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.r-Segnodo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 

Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
L e g u a Inglesa 
Taquigrafía . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Sebastián Vilella y Font 

El mismo 
El mismo 
D. José María Garulla y Estrada. . . . 

E l mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Sebastián Vilella y Font 
El mismo 
D. Mariano Belmás y Estrada 
El mismo 
El mismo. 
El mismo.' 
D. José María Carulla y Estrada. . . 

D. Sebastián Vilella y Font 

D. Adolfo Lahorra y Tello 
D. Sebastián Vilella y Font 
D. Adolfo Lahorra y Tello 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

y Poé Regente en Retórica 
tica 

ídem id. id 
ídem id. id 
Bachiller en Filosofía y 

Letras. 
ídem iá. id 
ídem id. id • 
ídem id. id 
Regente en Lengua Francesa. 
ídem id. id 
Bachilleren Ciencias. . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id . . 
Bachiller en Filosofía y 

Letras 
Regente en Retórica y Poé

tica 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

Do honor. 

» 
» 

•v -
V 

•• • 
» 

» 
i 

¡i 

Ordinarias. 

» 
» 

» 
> 

Extra* 
ordinarias. TOTAL. OBSERVACIONES. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.=El Director del Colegio, Sebastián Vilella y Font .=El Secretario, Adolfo Lahorra y Tello. 

Anuncios 
Se han perdido dos caballos con las 

señas siguientes: el uno calzado de todos 
los remos y varias pintas blancas en todo 

el cuerpo, alzada dos dedos por encima de 
la marca, castrado, de nueve años, pelo 1 (Toledo), 
negro; el otro también negro, con el sello 
número 3 en la nalga derecha, siete 
cuartas de talla y una nube en el ojo de
recho. La persona que los hubiera recogido 
ó sepa su paradero puede dirigirse á Don 

J uliáu López, en Vjllaseca de la Sagra 
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Habiéndose extraviado el día 10 del 
actual del río Manzanares una vaca co
lorada, hierro de botella en la llana de

recha y cornialta, se suplica al que la 
encuentre la presente á D. Ensebio Guz-
mán, cu Carranque, provincia de Toledo. 
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